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en el anteproyecto presentado por la Empresa «Electra de Vies- 
go, S. A.», y concuerdan oon el proyecto de construcción que se 
encuentra en tramitación en aquellas dependencias;

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho,
Esta Dirección General ha resuelto autorizar a -Electra de 

Viesgo, S. A.», la instalación de la central hidroeléctrica rever
sible de Aguayo, en el rio Torina, según anteproyecto suscrito 
en Santander en agosto de 1977 por el Ingeniero Industrial don 
Rafael Cobo Arrarte.

La central constará de cuatro grupos reversibles iguales, 
constituidos cada uno de ellos por:

— Turbina-bomba. Caudal máximo turbinado, 32 metros cú
bicos por segundo. Caudal máximo en bombeo, 23 metros cú
bicos por segundo. Potencia de 85 y 95 MW., respectivamente. 
Velocidad, 500 r.p.m. _

— Alternador-motor. Potencia de 106 MVA. Factor de poten
cia 0,8-1-0,95. Tensión de generación, 12 KV.

— Equipos de protección, mando y control.

No está incluida en esta autorización la subestación de trans
formación, que habrá de ser objeto de autorización indepen
diente, previa presentación dei proyecto por la Empresa y la 
oportuna tramitación.

Esta autorización se otorga de acuerdo oon lo establecido 
en las disposiciones anteriormente citadas y con las alegaciones 
generales primera y quinta del apartado 1 y las del apartado 2 
del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Se concede el plazo de un año para la presentación del pro
yecto definitivo de ejecución, el cual habrá de ajustarse a lo 
previsto en el articulo 12 del Decreto 2617/1968. de 20 de oc
tubre, e incluirá el estudio justificativo previsto en la Orden 
ministerial de 12 de Julio de 1957, el estudio completo obtenido 
en el analizador de redes y el económico sobre la rentabilidad 
de la oentral y financiación de la misma. En cuanto el presu
puesto, deberá detallarse al máximo en sus diversas partidas, 
acerca de las cuales podrá la Administración exigir los docu
mentos de comprobación necesarios.

Si, como consecuencia de la tramitación del expediente que 
actualmente se encuentra en curso en la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, se produjese alguna modificación que pueda 
afectar a las condiciones de esta autorización, se procedería 
a la oportuna modificación, si ello fuere necesario, y, en conse
cuencia, en el proyecto de ejecución que se presente habrían 
de reflejarse aquellas modificaciones.

En la redacción del proyecto de ejecución habrán de tenerse 
en cuenta los Reglamentos vigentes sobre centrales generadoras 
de energía eléctrica y los dg instalación de alta y de baja 
tensión, en todo aquello que sea aplicable a la instalación pro
yectada.

Se observarán las condiciones establecidas en el punto quinto 
de la Orden ministerial de 17 de julio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29). por la que se aprobó el Plan Eléctrico 
Nacional, relativo a participación de tecnología, equipos y tra
bajo nacionales.

A efectos de la posible solicitud de prórrogas, se atendrá 
él peticionario a lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio.

Esta Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas contenidas en el ar
ticulo 8 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y preceptos 
establecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 1949, 
relativos a centrales generadoras de energía eléctrica.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las autoriza
ciones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Departamentos ministeriales u Organismos de la Administra
ción, tanto Central como Provincial o Local, por lo que no 
podrá iniciarse obra alguna que requiera dichas concesiones y/o 
autorizaciones sin que hayan sido previamente concedidas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Director general de 

la Energía, Ramón Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Santander.

2544 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», la ampliación de la instala
ción que se cita y se declara su utilidad pública 
en concreto.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía de 
20 de junio de 1974 se autorizó a la «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», la instalación de una central termoeléc
trica en el término municipal de Andorra (Teruel),, constituida 
por tros grupos generadores con una potencia unitaria nomi
nal de 350 MW.

Posteriormente, con fecha 22 de enero de 1976, se aprobó 
él proyecto de ejecución de dicha central, señalándose que la

construcción de la obra debería realizarse de acuerdo con las 
características generales consignadas en el proyecto.

La refrigeración de la central se previó en el proyecto apro
bado efectuarla con agua procedente del embalse de Calanda, 
del que había de tomarse un caudal de 450 litros por segundo, 
procedente del rio Guadalope.

Con fecha 22 de diciembre de 1976 la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», solicitó, por escrito presentado en la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Teruel, que, en tanto no esté concluido el embalse de Calanda, 
así como para garantizar dicha refrigeración en situaciones 
anormales en que no pudiera disponerse total o parcialmente 
del caudal concedido, se le autorizase utilizar como comple
mento para la refrigeración unos alumbramientos de agua si-: 
tuados en el paraje denominado Horca Liana, del término muni
cipal de Andorra, para lo cual se precisa instalar la correspon
diente conducción de agua y una línea de transporte de energía 
eléctrica para el accionamiento de los grupos motobomba de 
los pozos alumbrados.

La tramitación del expdiente se ha efectuado oportunamente 
en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Teruel, que autorizó las instalaciones citadas, por quedar 
dentro del ámbito de su competencia, con fecha 9 de enero 
de 1979.

A la vista de todo lo anterior, esta Dirección General ha re
suelto considerar las autorizaciones citadas como ampliación de 
la instalación de la central térmica de Teruel, que fue apro
bada por este Centro directivo con fecha 20 de junio de 1974, 
declarando en concreto su utilidad pública, ampliando asimismo 
el proyecto de ejecución de la central, aprobado con fecha 22 
de enero de 1976, en el sentido de incluir dentro de él las 
susodichas instalaciones.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Teruel.

2545 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 2.162; nombre, «San Pedro»; mineral, yeso; cuadrícu
las, 4, y término municipal, Anguix.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 10 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial, J. Remón Camacho.

2546 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (R.I.6.340. Expedien
te 23.968).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid (Capitán Haya, nú
mero 53), por la que solicita autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento de una LAT a 
15 KV. y C. T. de 630 KVA., en Bembibre, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2819/1906, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
LAT a 15 KV. (20 KV.) y un C. T, do 630 KVA., cuyas prin
cipales características son las siguientes: Una línea subterrá
nea de un solo circuito a 15 KV. (20 KV.), con tres conduc
tores unipolares de aluminio de 15 milímetros cuadrados, con 
aislamiento para 12/20 KV. en tubo de cemento centrifugado 
en zanja de 1,20 metros de profundidad, con entronque en la 
línea aérea subestación al C. T. de El Puente, con una lon
gitud de 216 metros, discurriendo por calle sin nombre y fina
lizando en un centro de transformación de tipo caseta de 
630 KVA., tensiones 15 KV/380-220 V., que se instalará en la 
Cooperativa Sr. de Bembibre, en la avenida de Villafranca, de 
la localidad de Bembibre (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
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talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 2 de enero de 1960.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—856-C.

2547 RESOLUCION de Ja Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (R. I. 6. 340. Expe
diente: 23.914).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de una LSAT a 
15 KV. y centro de transformación de 630 KVA. en Poní errada; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
LSAT a 15 KV. y C. T. de 630 KVA. en Ponferrada, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Dos líneas subterráneas trifásicas a 15 KV., con tres cables 
unipolares de aluminio de 95 milímetros cuadrados, con aisla
miento para 12/15 KV., en zanja de 1,20 metros de profundidad, 
con una longitud de 350 metros, derivada de la línea CT. Plan
tío a C. T. Bomberos, discurriendo por la calle General Vives 
hasta un centro de transformación de tipo caseta para dos 
transformadores trifásicos de 630 KVA., tensiones 15 KV/380- 
220 V., que se instalarán en la calle Guatemala, de la ciúdad 
de Ponferrada (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

León, 2 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—857-C.

2548 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (R. I. 6. 340. Expe
diente: 23.926).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea a 15 KV. y un centro de 
transformación de 1.260 KVA. en Ponferrada; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1903, y en la Ley de 24 de noviembre de 1930, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de una 
linea a 15 KV. y un centro de transformación de 1.260 KVA. en 
Ponferrada, cuyas principales características son las siguientes: 
Una línea subterránea trifásica a un solo circuito, a 15 KV. 
(20 KV.), con tres cables unipolares de aluminio de 95 milí
metros cuadrados, con aislamiento 12/20 KV., en tubo de ce
mento a 1,20 metros de profundidad, con una longitud de 
650 metros, con origen en la calle General Vives, donde en
troncará con otra línea de «Unión Eléctrica, S. A.», discu
rriendo por dicha calle con entrada y salida en los centros de 
transformación de Calzada y Campo de la Cruz, completán
dose la instalación con un centro de transformación de tipo 
caseta con dos transformadores trifásicos de 830 KVA., ten

siones 15 KV./380-220 V., que se instalará en la calle Campo 
de la Cruz de la ciudad de Ponferrada (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de ia instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley lo/, 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, 
de 20 de octubre.

León, 2 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—858-C.

2549 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se cintan. (Referencia: 
D.-4.202 R. E. M.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Deere-, 
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalar 
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1066 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Establecer un centro de medición y maniobra a 25 KV. para 
el suministro en A. T. de la Empresa etxtil «Vilades, S. A.».

Centro de medición y maniobra contiguo a la E. T. 1.237 
(D.-1.875) en el término municipal de Alfarrás. La instalación 
objeto de este expediente C. M. 1.438 constará únicamente de 
los aparatos de medida.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—578-7.

2550 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se cintan. (Referencia: 
D.-4.250 R. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio do 30 de jimio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la potencia de distribución en A. T.

Estación transformadora

E. T. número 1.458, «Carmen Panadés Serés*.
Emplazamiento: Junto a carretera de Lérida a Albesa. Esta

ción transformadora contigua a la existente número 1.100.
Tipo: Interior, un transformador de 10 KVA. de 25/0,33 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/


